RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002352, Ent. N° 1924/14)

VISTO: el Oficio Nº 431/15 de fecha 8.04.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la autorización de pagos emanados de gastos efectuados durante el primer trimestre del año 2015 que se consideraron tácitamente intervenidos, en virtud de que este Tribunal no los habría intervenido en el plazo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que mediante el citado Oficio se comunica que respecto de los gastos referidos a actuaciones ingresadas a este Tribunal con entradas Nos. 1047, 1050, 89, 272, 275, 276, 1048, 274, 959, 273 y 1046 se configuró la intervención tácita, prevista en el Artículo 124 del TOCAF, en virtud de no haber pronunciamiento expreso de este Tribunal, pese al tiempo transcurrido desde la recepción de los expedientes;
2) que las Entradas Nos. 1047, 1050, 89, 272, 275, 276, 1048 , 274, 959, 273 y 1046 corresponden a actuaciones ingresadas oficialmente el 25/2/15, 25/2/15, 14/1/15, 21/1/15, 21/1/15, 21/1/15, 25/2/15 21/1/15, 25/2/15 , 21/1/15 y 25/2/15 y que este Tribunal se expidió en Sesiones de fechas 11/3/15, 11/3/15, 28/1/15, 11/2/15, 4/2/15, 4/3/15, 20/3/15, 10/2/15, 11/3/15, 19/2/15 y 12/3/15, respectivamente;
3) que en relación a las actuaciones con entrada N°276/15 ingresadas oficialmente el 21/1/15 y que en sesión de fecha 4/3/2015 este Tribunal dispuso estar a lo dispuesto en sesión de fecha 30.12.13 ya que las imputaciones remitidas por $ 15:160.760. $ 14:772.640 correspondientes al período enero a junio 2015, así como $ 4:346.040 por ajustes paramétricos integran el gasto observado previamente de la ampliación del 100% de la Licitación Pública N° 08/11 dispuesta por Resolución N° 7327/13 del Intendente de fecha 24.9.13;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza N° 66 de este Tribunal, los plazos para la intervención de gastos y pagos comenzaran a contarse a partir de la entrada oficial del asunto al Tribunal “que será el día de la primera Sesión Ordinaria posterior a su ingreso en el Organismo”;
2) que atención a lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF y al monto de las presentes actuaciones, el plazo de que disponía este Tribunal para la intervención preventiva de los referidos gastos era de quince días hábiles;
3) que conforme se expresa en los Resultandos precedentes este Tribunal se expidió dentro del plazo legal en todos los casos relacionados;
4) que no es de recibo la aplicación del Artículo 124 del TOCAF en las actuaciones relacionadas con la Entrada N° 276/15 (Resultando 3) en tanto este Tribunal se expidió en tiempo y forma en Sesión de fecha 30.12.13 sobre la totalidad del gasto referido, independientemente que con posterioridad se remitieron imputaciones parciales del mismo, las que quedan comprendidas en la observación ya efectuada, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal sobre el particular;
5) que lo actuado en dichos casos por la Dirección General de Hacienda no se ajustó a las normas aplicables (igual situación se constató en Resolución de este Tribunal de fecha 26-11-2014);

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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